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RESOLUCIÓN ALCALDÍA

Expediente: PSEL/0005/2022

 

Visto el proceso convocado para una plaza de Técnico de Medio Ambiente para Programa Municipal
de Interacción Medio Ambiental, cuyas bases fueron aprobadas en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia con fecha 4 de Mayo de 2022, como personal laboral temporal del Excmo Ayuntamiento de
Mula y habiendo finalizado el plazo de presentación de instancias,

R E S U E L V O:

PRIMERO. Aprobar la lista de admitidos al proceso selectivo de Técnico de Medio Ambiente, como
personal laboral temporal, dentro del programa Municipal de Interacción Medio Ambiental, mediante
concurso-oposición, conforme al detalle siguiente:

ADMITIDOS: -

1 Abenza Oliva Ana Cristina XXXXX917Z

2 Cegarra Hernández Jorge XXXXX880L

3 Climent Valiente María Ángeles XXXXX145C

4 Fenol Martín Rocio XXXXX849R

5 García Lozano Ángel XXXXX873K

6 Martínez Sánchez José XXXXX435G

7 Medina González María Jesús XXXXX333Z

8 Ortíz Martínez Alberto XXXXX233J

9 Soto Riquelme Adriana XXXXX112H

SEGUNDO. El tribunal calificador quedará compuesto, conforme a las bases, del siguiente modo:

• Presidente: Juan Carlos Espín Sánchez -  Suplente: Pascual Salmerón Alcayna

• Secretario: José Juan Tomás Bayona -  Suplente: Carlos José Prieto Sánchez
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• Vocales:

1. Manuel Ibernón Hernández - Suplente: M.ª Ángeles Martínez Álvarez
2. Rubén Caballero Pérez - Suplente: León Saavedra Lucas
3. Jose María Botí Hernández - Suplente: Juan García Boluda

 
El tribunal se constituirá el día 3 de Junio de 2022 de modo presencial, en la Secretaría General del
Ayuntamiento,pudiendo asistir telemáticamente aquellos miembros que sean autorizados al efecto por
el Sr. Presidente.

Lo  manda  y  firma  electrónicamente  el  Sr.  Alcalde-Presidente,  D.  JUAN  JESÚS  MORENO

GARCÍA, en Mula a la fecha indicada en el margen inferior, de que CERTIFICO mediante firma

electrónica.

EL ALCALDE          EL SECRETARIO GENERAL
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